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o servicios correspondientes, hasta un total de SO.OOO.OOOO de
pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, y
responderán a las materias y objetivos fi~ados en el Convenio del
Ministerio de Trabajo y Segundad Social con esta Comunidad
Autónoma, suscrito el 18 de mayo de 1987, Su tipología versará
sobre aspectos relacionados con desarrollo agrano, repoblación
forestal, rehabilitación de edificios, excavaciones, tratamiento pre
ventivo contra incendios y cualquier otra actuación de interés
general y social, exclusivamente dentro de las competencias de la
Junta de Andalucía.

Quinta.-Las Memorias conteniendo los datos indicados en la
base quima de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

Sexta.-Las contrataciones de los tra~adores desempleados se
ajustarán a alguna de las diversas modahdades que se indican en
la base séptima, apanado 3, de la Orden citada, siendo recomenda·
bies para las que se formalicen al amparo del presente Convenio las
modalidades de contratación en prácticas, para la formación y a
tiempo parcial.

Igualmente podrá utilizarse la adscripción de trabajadores
perceptores de prestaciones, o de subsidio por desempleo para
trabajos de colaboración social.

Los salarios de los trabajadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Colectivo.

En el caso de los trab!\iadores adscritos a trabajos de colabora
ción social, si el salario fiJado por el Convenio fuese superior a la
base reguladora que SirviÓ para el cálculo de la prestación por
desempleo o subSIdio, éstos percibirán la diferencia entre la citada
prestación o subsidio y el salario de Convenio.

Séptima.-La selecCIón de los trabl\iadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los· criterios en
ella establecidos, ateniéndose a la problemática de desempleo
existente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la
obra o servicio se instalará un canel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento
del presente Convenio será la misma que la designada en la
cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabl\io y Seauridad Social y la Junta de Andalucia de 18 de
mayo de 1987, del cual éste constituye parte inte¡nUlte.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, la Junta de Andalucía
deberá informar del estado de las obras y servicios al Instituto
Nacional de Empleo, a través de sus Direcciones Provinciales,
enviando las Memorias de iniciación una vez empezadas las obras
o servicios y las Memorias de finalización en el plazo máximo de
un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-La duración de las obras y/o servicios, susceptibles
de acogerse a programas cofinanciados con el Fondo Social
Europeo, realizados al amparo del presente Convenio, no podrá
exceder del 31 de marzo de 1988, sin perjuicio de lo establecido en
la Ley General Presupuestaria,

. Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Conve
DIO el INEM y la Junta de Andalucia se atendrán a lo establecido
en la Orden de 21 de febrero de 1985 «<Boletin Oficial del Estado"
del 27), y en el Convenio del Ministerio de Trabajo-Junta de
Andalucía de 18 de mayo de 1987.

y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del
presente documento, l para que ast conste, y en prueba de
conformidad, firman e mismo por duplicado, en el lugar y fecha
arriba indicados.-EI Consejero de Trabl\io y Seauridad Social de la
Junta de Andalucía, José Maria Romero CaIero,-El Director
general del Instituto Nacional de Empleo, Pedro de Eusebio Rivas,

RESOLUCION de 19 de agosto tU 1987, tU la
Secretarfa General Técnica, por la qru se da publlcl·
dad al Convenio tU Colahoracl6n entre el Instituto
Nacional tU Empleo y la Comunidad AUl6norna tU
Canarias pora la contrataci6n temporal tU trahojado
res. desempleados para obras tU Interés general y
SOCIal.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabaio y Seguridad
Social, a trav6s del Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
Aut6noma de Canarias, un Convenio de Colaboraci6n para la

contratación temporal de trabl\iadores desempleados en obras de
interés general y social, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Politica
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
orocede la publicación en el .Boletin Oficial del Estado» de dicho
l:onvenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-EI Secretario general técnico en

funciones, Subdirector general de Coordinación de Transferencias
e Informes, Luis AntODlO Bas Rodriguez.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITIJTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE CANARIAS

PREAMBULO

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de programas de fomento del empleo
que pennitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trabl\iadores en paro por
Organismos y Administraciones Públicas para la realización de
obras o servicios de interés social y general.

En su virtud:

En Madrid a 14 de julio de 1987,

REUNIDOS:

El excelentísimo señor don Alberto Guanche Marrero, Conse
jero de Trabl\io, Sanidad y Seguridad Social de la Comunidad
Autónoma <te cananas, nombrado por Decreto 283/1983, de 13 de
junio (<<BoleliD Oficial de la Comunidad Aut6noma de Canarias»
número 16. del 14).

El ilustrísimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real Decreto
2051/1986, de 3 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 4),

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es partici
par en la ejecución de la politica del Gobierno, dirigida a la
creación de puestos de trabaio y a la lucha contra el desemp'leo en
general, Para lograr esta finalidad es necesaria la coordinaCIón con
el Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social en el área de la politica
de empleo, estableciéndose los mecanismos adecuados para la
formalIzación y seguimiento conjunto de las acciones concretas de
fomento del empleo y formación profesional, con el fin de obtener
la mayor eficaeta de las mismas,

Segundo.-Que durante los ejercicios de 1984 y 1986 se firmaron
Convenios INEM-Comunidad Autónoma de Canarias al objeto de
realizar obras y servicios de competencia exclusiva de esta última
y de interés general y social, cuyos resultados han sido muy
positivos, tanto por lo que han coadyuvado a la lucba contra el
desempleo, como por el interés público de las obras y servicios
realizados,

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabl\io y Seguridad
Social de 21 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27), fija las bases generales para elestablecimiento de Convenios de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con 01Jlll10s. de la
Administración del Estado, Comunidades Aut6nomas, Otganismos
autónomos administrativos y Organismos autónomos comerciales,
industriales y financieros, para la realizaci6n de obras y servicios
por trabl\iadores desempleados. Y que a tenor de la base segunda
de la citada Orden en la que se indican los aspectos que deberán
contener los documentos llaca la firma de cada Convenio especl.
fico, se establecen las sí¡ulentes

CLAUSULAS:

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marro de la
colaboración regulada en la Orden de 21 de febrero de 198'
(<<Bol,etln Oficial del EstadOlt del 27), citada en el punto ten:ero
antenar.

Seiunda,-Constitu)'C objeto del presente Convenio la realiza.
ci6n de obras y serviCIOS de interés general y social que, ~r ser de
la competencia de la Comunidad Autónoma de canarias, sean
ejecutados por ésta y financiados por la propia Comunidad y el
Instituto Nacional de Empleo.
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20359Tercera.-Las aportaciones económicas al presente Convenio
por parte del INEM a través de su presupuesto A, alcanzarán,
comn máximn, la cifra de 58.000.000 de pesetas, y se destinarán
exclusivamente para la contratación de mano de obra desempleada.
No obstante, para la realización de contrataciones de más de seis
meses, efectuadas a trabajadores menores de veinticinco añns, n
maynres de veinticinco años, parados de Iarp durac~Óa':l:obras
o servicios de interés social, e~ _programas cofinan . con el
Fondn Social Europeo, el INEM aportará la cantidad de
174.447.000 pesetas.

La Comunidad Autónoma de Canarias linanciará los JIllStos de
inftaestructura, material, proyectos, etcétera, necesarios para la
realización de las obras n se1"Vlcios correspondientes, hasta un total
de 2.000.000 de pesetas.

Cuarta.-Las obras y/o servicios a realizar al amparo del
presente Convenio reunirán los requisitos establecidos en la base
tercera, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1985, Y
responderán a las materias y objetivos lijados en el Convenio del
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social suscrito el 26 de mayo de
1987 con esta Comumdad Autónoma. Su tipología versará sobra
aspectos relacionados con desarrollo a¡rario, repoblación forestal,
rehabilitación de edificios, excavaciones, tratamiento preventivo
contra incendios y cualquier otra actuación de interés general y
social, exclusivamente dentro de las competencias de la ComuDl
dad Autónoma de Canarias.

Quinta.-Las Memorias conteniendo los datos indicados en la
base quinta de la Orden de 21 de febrero de 1985 deberán ser
presentadas en el INEM antes del 30 de agosto de 1987.

. Sexta.-Las contratacion~ de los tra~adores desempleados se
I\lustarán a alguna de las diversas modalidades que se mdican en
la base séptima, apartado 3, de la Orden citada, siendo recomenda
bles para las que se formalicen a! amparo óel presente Convenio las
~odalidades de contratación en prácticas, para la formación y a
t1e~po parcial.

Jgualmente podrá utilizarse la adscripción de tratil\iadores
~tores de prestaciones, o de subsidio por desempleo, para
lnIbl\ios de colaboración social. .

Los salarios de los trabl\iadores se ajustarán al correspondiente
Convenio Coleetivo.

En el caso de los~ adacritos a trabajos de colabora
ción social, si el salario fi~ado por el Convenio fuese superior a la
base reauladora que sirvtó para el cálculo de la prestación por
desempleo o subsidio, éstos percibirán la di1erencia entre la citada
prestación o subsidio y el salario de Convenio.

SéDtima.-La selección de los trabajadores deberá realizarse de
acuerdo con lo establecido en la base cuarta de la Orden de 21 de
febrero de 1985, anteriormente citada, valorando los criterios en
eÜ!' establecidos, atenimdose a la problemática de desempleo
eXIstente.

Octava.-De acuerdo con lo establecido en la base undécima de
la Orden de 21 de febrero de 1985, en el lugar de realización de la
obra o servicio se instalará un cartel relativo a los mismos, en el
que figurarán las partes interesadas en la realización del Convenio.

Novena.-La Comisión Mixta para la ejecución y seguimiento
del presente Convenio será la misma que la designada en la
cláusula tercera del Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y el Gobiernn de Canarias de 26 de
mayo de 1987, del cual éste constituye parte integrante.

Décima.-Para dar cumplimiento a lo establecido en la base
octava de la Orden de 21 de febrero de 1985, la Comunidad
Au~n.oma de Canarias ~eberá infnrmar del estado de las obras y
servlClOS allnstttuto NaClona! de Empleo, a través de sus Di.recci~

nes Provinciales, enviando las Memorias de iniciación una vez
empezadas las obras o servicios y las Memorias de finaJjzación en
el plazo máximo de un mes, una vez terminadas éstas.

Undécima.-La duración de las obras y/o servicios, susceptibles
de acogerse a programas colinanciados con el Fondo Social
Europeo, realizados al amparo del presente Convenio, no podrá
exceder del 31 de marzo de 1988, sin perjuicio de lo establecidn en
la Ley General Presupuestaria.

Duodécima.-En todo lo no especificado en el presente Conve
nio el INEM y la Comunidad Autónoma de Canarias se atendrán
a lo establecido en la Orden de 21 de febrero de 1985 (<<Iloletín
Ofic..1 del Estado» del 27) y en el Convenio del Ministerio de
Trabajo-Comunidad Autónoma de Canarias de 26 de mayo de 19117.

y estando de acuerdo ambas partes con el contenido del
presente documento, r para que asl conste, y en prueba de
co!!1'ol1)li~, firman e mismo por dupli<;:ado, eJ;l el lu¡ar y fecha
amba mdieados.-El Consejero de Trabajo, Sanidad y Seguridad
Social de la Comunidad Autónoma de Canarias, Alberto <luanche
Marrern.-El Director general del Instituto Nacional de Empleo,
Pedro de Eusebio Rivas.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1987, de la
Secretaria General Técnica. por la que se da publici
dad al Convenio entre el Instituto Nacional de Empleo
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
para la contrluación temporal de traliajadores desem
pleados en obras de interés general y social.

Habiéndose IUscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Socia!, a través del Instituto Nacional de Empleo y la Comunidad
Autónoma de la Reaión de Murcia, un Convenio de colaboración
para la contratación temporal de trabajadores desempleados en
obras de interés general y social, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Pnlitica
Autonómica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el «Iloletin Oficial del Estadn» de dicho
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efecto. oponunos.
Madrid, 19 de agosto de 1987.-El Secretario F.neral Técnico, en

funcione~ Subsecretario general de CoordinaCIón de Transferen
cias e Informes, Luis Antonio Bas Rodriguez.

CONVENIO DE COLABORAClON ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DE EMPLEO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE LA REGION DE MURCIA

PREAMBUW

El Instituto Nacional de Empleo, Organismo autónomo del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre otras funciones,
tiene encomendada la gestión de programas de fomento del empleo
que permitan compensar el insuficiente nivel de contratación en la
esfera privada a través del empleo de trabajadores en paro por
Organismos y Administraciones Públicas para la realización de
obras O servicios de interés social y generaL

En IU virtud:
En Madri<I, a 14 de julio de 1987.

REUNIDOS:

El exoelenUsimo señor don Francisco Artés Calero, Consejero
de Industria, Turismo y Comercin de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, nombrado por Decreto 5/1984, de 3 de abril
(<<!lOA» del 3).

El illlSlrisimo señor don Pedro de Eusebio Rivas, Director
general del Instituto Nacional de Empleo, dependiente del Mi·
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, nombrado por Real
Decreto 2051/1986, de 3 de octubre (<<IloleUn Oficial del Estado»
del 4).

EXPONEN:

Primero.-Que la finalidad principal de este Convenio es panici.
par en la ejecución de la 'polilica del Gobierno, dirigida a la
creación de puestos de trabajn y a la lucha contra el desempleo en
general. Para lograr esta finalidad es necesaria la coordinación con
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el área de la politica
de empleo, estableci€ndose los mecanismns adecuadns para la
formalización y seguimiento conjunto de las acciones concretas de
fomento del emplen y Formación Profesional con el fin de obtener
la mayor eficaCIa de las mismas. .

Segundo.-Que durante los ejercicios de 1984, 1985 y 1986 se
firmaron Convenios INEM-eomunidad Autónoma de la Región de
Murcia a! objeto de realizar obras y servicios de competencia
exclusiva de esta última y de interés general y social, cuyos
resultados han sido muy positivos, tanto por lo que han coadyu
vado a la lucha contra el desempleo como por el interés público de
las obras y servicios realizados.

Tercero.-Que la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 21 de febrero de 1985 (<<IloleUn Oficia! del Estado» del
27) fija las bases 8enerales para el establecimiento de Convenio. de
Colaboración del Instituto Nacional de Empleo con Organos de la
Administración del Estado, Comunidades Autónomas, Organismos
Autónomos Administrativos y Organismos Autónomos Comercia
les, Industriales y Financieros, para la realización de obras y
servicios por trabajadores desempleados. Y 9,ue a tenor de la base
segunda de la citada Orden en la que se indican los aspectos que
deberán contener los documentos para la firma de cada Convenio
específico, se establecen las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.-El presente Convenio se formaliza en el marco de la
colaboración reauIada en la Orden de 21 de febrern de 1985


